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ASUNTO:  ALCANCE ESTUDIO PREVIO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA EL “DIAGNÓSTICO Y OBRAS DE 
REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEL DISTRITO DE RIEGO Y 
DRENAJE DE REPELÓN (DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO)”. 

 
Apreciado Doctor Omar. 
 
Dando alcance a los estudios previos ya remitidos a la dirección de contratación, en consideración a las 
modificaciones realizadas a través de adenda de la experiencia de la convocatoria PAF-ADR-O-005-2018 
correspondiente a Obra Repelón, se considera pertinente modificar los criterios de experiencia establecidos 
inicialmente como se indica a continuación: 

6.2.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

En este Estudio Previo se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del 
proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo ecuánime y razonable solicitar 
Experiencia Específica en INTERVENTORIA A: OBRAS DE REHABILITACIÓN Y/U OBRAS DE  
CONSTRUCCIÓN EN DISTRITOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS y en INTERVENTORIA A: LA 
INSTALACIÓN y/o REHABILITACIÓN DE BOMBAS PARA BOMBEO DE AGUA y en INTERVENTORIA A:  
LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE RIEGO y/o SISTEMAS DE ACUEDUCTO con la 
ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y MAXIMO TRES (3) CONTRATOS O PROYECTOS  terminados que cumplan 
las siguientes condiciones: 

I. Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar en su conjunto, un valor igual o superior a una (1) 
vez el valor de la sumatoria del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) (Fase 1 + Fase 2), expresado en 
SMMLV.  

II. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en la 
INTERVENTORIA A: LA INSTALACIÓN y/o REHABILITACIÓN de mínimo CINCO (5) BOMBAS PARA 
BOMBEO DE AGUA donde al menos TRES (3) tengan una capacidad igual o superior a QUINIENTOS 
(500) LITROS POR SEGUNDO. 

III. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en la 
INTERVENTORIA A: LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE RIEGO y/o SISTEMAS 



 

DE ACUEDUCTO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o 
CONCRETO CON O SIN REFUERZO y/o CCP y/o HIERRO DÚCTIL (HD) y/o POLIÉSTER 
REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP), cuya longitud sea igual o superior a OCHOCIENTOS 
CINCUENTA (850) METROS y diámetro igual o superior a 20 PULGADAS (500 mm). 

IV. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en la 

INTERVENTORIA A: OBRAS DE REHABILITACIÓN Y/U OBRAS DE  CONSTRUCCIÓN EN 

DISTRITOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS CON UN AREA NETA DE RIEGO O DRENAJE  IGUAL 

O SUPERIOR A 500 HECTÁREAS. 

 

Notas:  

Adecuación de Tierras: De conformidad con la Ley 41 de 1993 se entiende por Adecuación de Tierras la 

construcción de obras de infraestructura destinadas a dotar un área determinada con riego, drenaje o protección 

contra inundaciones, con el propósito de aumentar la productividad del sector agropecuario; además de ser un 

servicio público. 

Rehabilitación: Consiste en la recuperación total o parcial de las obras o equipos de un Distrito existente que 

se encuentren deteriorados, a fin de que cumplan con las funciones para las que originalmente fueron 

construidas o dotados. Dentro de este concepto se incluye también la corrección de errores o equivocaciones 

de carácter técnico, originadas en diseños o construcciones defectuosas o deficientes, que impiden el empleo 

adecuado de las obras o equipos. 
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